
FORMA A·5.& 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 151/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE MINATITLÁN, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de Méxicó, é. quiMCe de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta " \' , ... / - / . / 

al Ministro Luis~M~rí!i'Aguilar Morales, ,P,residente de la Suprema Corte de 
Justicia de,la Nación, con lo siguiente: 

(',, . .,J • ~ ,c_ónstancias~ ~. Registro 
. ¡ ¡, l l'1 - -, - . ~ -· . , 

Escr~í§¡pe' J.~~ñ~_ ScffLg~,(~~~~~~~ma. :~uer~, '.delegado) de la 042414 
Com1s1on del Agua.del. Estado :éle Veracruz .. , '. . , 

'-:::-t-~ ·:-f(~111''1,,1_· .. ~', \ ,' 
Anexo.s: · ~:\,} ¡;J,j!J; ¡¡: · . ,· , .:·-> <. .. , , fN\, 
1C'Copia simple dellacuse .. de;recioo'·del·~ofü::ió' 345/201 S~crito 

·''' ·~·"' /"' ~ .(., f f '1 \. \ \ \ \. '\ • .., "· ... ., ,.. ;;.... • ........ 

por-el Goberr:iador;de Veracrúz' de Ignacio) de -la. Llave, el doce de 
·- .. ~ • \\ ' ~- <,/' • • \ '·' ~ ~ < ¡ :, ' . . '' . . , • ' .. ' \, • / 

_sept,1e~bre. ~e;do~\ mil d1e~1opho., \ .·\\. :1 • · • • •• . . . ,. • , - . :'\ 

2JCop1a s1í\Jple\~e-la~G.9qe~a~Of1ctal .. ~e~Veracruz~nac10 ·de la 
Llave, de catorce ·-ae:·septiemb're \de dbs . mil · di~o, número 

' :• ~ ~.. ' ' ~. .;...' '"' ' 1 ... '• . ., ' 

extraordinario 370. ~\ ~~-- . ~: . ': ~' ': ·. ' . ¡ ' •• j 

~~~~~;~~~~§~1~1~~:~¡~~;;!,Use:d::~~~~~o1~~~1a~~;~6~ 
FOPE,O~/CAEV J~Gíó)~io~ a1.f3so.~ y FqPEos1~~G1011201 a_11424, 
su'~crjtÓs por' el ~Dif~qtor Gener_al ·de. la -C~niisión. del Agua·.élel 
Estaao:.?. ~· Verélcsuf. ~t9.inc.o~_doce; _di~. ~?.'~e .. septiem_tfr'e·. ?dos 
de octubre de dos~m1l~d1ec1ocho, respe amente. 

\ ' ,'· ..,,., - . - /') , j 

4. Copia ~cé~tificaCla-del aé::ta' p~ra la insfalaCión -,dél',. ~quipo de 
transterencta_:y,e1abor99ibn .de1 a· r.ªrT1ª ·dejos s~rvi_ci9·s de agua 
potable, drenaJ~::-a¡ca.ntarillado a mien,to·~y.:-disposición de sus 
aguas residuales, ·áf: . ."fVfulíiÚÓipió,de inatitlán;:de~cuatro de octubre 
de dos mil dieciocho.~ u >- .. . . ~ - · 

Lo anterior se recibió el c de octubre pasado en~ Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia ste Alto Tribunal. ConstEY1) 

-.- ·, Cil:Jdad«de México~ui'nce ae octubre de dos mil dieciocho. ; . 
,......._. • ( ~ , < .: ... ~"" \ ~ ,¡ .,,,, ...__ / __ ,' •' : ':''-.;.. ...... ~ ~., ............ , ...... : •, O T O~ ) 1 .. _,/ - ' .............. / - \ __ 

- Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales,· el escrito y 

SU do.~ ~nexos, de-cuer¡italde.I delega90 pe ·l,a¡Gom,i~ión)del Agl!a de 1\(eracrúz,de 
j J \ L 1 V 1 ;-, \._ l) ¡\ [_ l J L_ _) \_ ) . i : ¡ '· . ' . '. ' ' ! L i • \. ' \ \, - ! \-._) ! \l 
Ignacio de la Llave, personalidad que tiene r~conocida en autos, a quien se 

tiene desahogando el requerimiento realizado en proveído de veintisiete de 

septiembre pasado, mediante los cuales acredita los actos tendentes al 

cumplimiento de la sentencia. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIO~AL 151/2016 

Atento a !o anterior, con fundamento en e~ artículo 46, párrafo primero·1
, 

1 ' 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y H del Artículo 105 de la 

Constitución !Política de los Estaclos Unidos Mexicanos, se requh~r1e 
' 1 

nuevamente al Poder Ejecutivo deVeracruz!de Ignacio de la Llave y a la 
1 

Comísión d~I Agua Estatal, por conduct~> de quien legalmente los 

repr:esenta, p¡ara que continúen infprmando o~ortunarnente a esta Suprema 

Corte de Justi:cia de ~a f\lación de ips actos qu¡e realicen en cumplimiento al 

fallo dictado er este asunto. 1 

Notifíqu~se. '¡ 

1 

Lo proveyó y firma el Ministre) Luis María IAguilar Morales, President~~ 
de la Sup1re~a Corte! de Justk:i~ de la Na~ión, qu~en actúa con Leticia 

Guzmán Mir 
1

nda, Secretaria de i: Sección pe Tr~ITTi de Controversias 

Constitu9 na s de Accion s de: In onstituclonali ad d Subsecretría 

Genera( de 1 uerdo ele st Alº{)'' ib 1 nal, qu~ da f . 

1
¡ "--...., 

1 1 1 ', ,./ 

/ ' ' ,------ V' •. // 
I A.M. ,/ 
I - / 

/ 
/ 

/ 

~/LMT~ ~--"-~~· 
1 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plaz? otorg~do Jor la s~nt~ncia, ,del cumplimiento de _la misma 
al Presidente de la $uprema Corte de ,Justicia de I~ Nac1on, quien rtsolvera s1 aquella ha quedado debidamente 
cumplida. [ ... ] 1 : : 

i 2 1 

 
 
 
 
 




